
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  Ejecutivo 680014003022-2020-00222-00 
Demandante: OBDULIO ORTIZ AFANADOR 
Demandado: PEDRO ANTONIO RAMIREZ GARCIA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual 
solicita se ordene el emplazamiento del demandado, revisado el expediente, a juicio del Despacho no 
es procedente acceder a lo deprecado, como quiera  que se observa del archivo 07 del cuaderno de 
medidas que el pagador/tesorero de la empresa empleadora tomó nota de la medida cautelar 
ordenada por este Juzgado, advirtiéndose que efectivamente el ejecutado labora en esa entidad.  
Ahora, como no fue posible surtir la notificación en el lugar de trabajo, será del caso, REQUERIR a la 
Dirección de Tránsito  y Transporte de Bucaramanga, Área Talento Humano, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, informe la dirección electrónica y física del demandado 
PEDRO ANTONIO RAMIREZ GARCIA, identificado con C.C. No. 91.472.545., a fin de hacer efectiva 
la notificación del mismo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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